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   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

       JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Bogotá, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Rad. 110013103036-2018-00179-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, Sala Civil. Que mediante proveído calendado el 4 de marzo de la 

presente anualidad confirma la sentencia calendada del 13 de julio de 2020. 

 

Así las cosas, por secretaria proceda a realizar la liquidación de costas 

correspondiente. 

  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,      

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA MORENO 

CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 011 hoy 06 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 
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